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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 17 DE ENERO DE  2011.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco 
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. MARIANO MORALES ARCE Y CRESPI DE VALLDURA para sustitución y reparación de forjado en el Convento de Carmelitas Descalzas “Desierto de San Joaquín” en Valle del Cambrón, Valdecabras (Cuenca).

B).- Licencia municipal sobre proyecto básico para construcción de vivienda unifamiliar con garaje en parcela RD del PAU Nohales IV, solicitada por Don Carlos Fernández Olivares, en nombre y representación de Proyectos ESARUR s.l.

C).- Licencia municipal sobre proyecto básico para construcción de vivienda unifamiliar con garaje en parcela RD del PAU Nohales IV, solicitada por Don Carlos Fernández Olivares, en nombre y representación de Proyectos ESARUR s.l.
D).- Otorgar licencia municipal de obra mayor para construcción de centro de transformación en Avda. Mediterráneo n º 6 de Cuenca, solicitada por Don Manuel Guirao Ibáñez, en nombre y representación de GEACAM S.A. 

1.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA

A).- Primero.- Instruir procedimiento sancionador, a Don Aurelio López Serna y Dña. Esther Ruiz García como presuntos responsables de una infracción grave por la ejecución de obras sin Licencia en la Parcela 5293 del Polígono 515, consistentes en la ejecución de una edificación de dos plantas, de aproximadamente 300 metros cuadrados de planta, con estructura de hormigón armado, cubierta inclinada de teja y cerramientos de fábrica, sobre SUELO URBANIZABLE NO PROGRAMADO. Se trata de operaciones o actividades reguladas por la Ordenación Territorial y Urbanística sin el correspondiente respaldo administrativo, realizadas sin licencia u otro acto, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. Todo ello valorado por el Arquitecto Municipal en 249.480 Euros.
Todo ello podría constituir una infracción urbanística grave, tipificada en el Arts.183.2.d) del TRLOTAU, que podría ser sancionada conforme al artículo 194.1 letras a) y b) del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, por lo que podría acarrear una sanción de 124.740 Euros.

La graduación de la responsabilidad respecto a las multas se adecuará a lo establecido en el art. 189 del TRLOTAU y los principios de la potestad sancionadora regulados en el Título IX de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificado por Ley 4/99.

El importe de la multa que en su caso se impusiere se actualizará automáticamente por aplicación del Índice de Precios de la Construcción.

En ningún caso la infracción puede suponer un beneficio económico para el infractor.

Si el restablecimiento de la realidad física alterada se ejecutase por el infractor dentro del plazo que se establezca al efecto, la multa se reduce en un setenta y cinco por ciento.

Se deberá proceder a la Publicación de la sanción que se imponga y de las medidas de legalización, en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en uno de los periódicos de los de mayor difusión de la provincia; cuyo coste será a costa de los responsables.

Se producirá la confiscación del beneficio económico en su caso.

Con independencia de lo anterior y en caso de incumplimiento de la sanción propuesta, insolvencia del responsable, reincidencia u operaciones de reparcelación, se podrá proceder a la expropiación del terreno, de modo que sólo serán indemnizables las obras conformes con la ordenación territorial urbanística y en todo caso con una reducción del 25% de su valor.

Se podrá sancionar con inhabilitación por un periodo de hasta tres años para la realización de obras urbanizadoras.

Todo lo anterior, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción

Segundo.- Ordenar la suspensión inmediata de las obras.

Tercero.- Se nombra Instructor de este expediente a don José Montalvo Palomares, y Secretario a D. Armando Moreno Cavero, contra quienes, de conformidad con lo establecido en el artículo 29º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá promoverse su recusación por los interesados, en cualquier momento del procedimiento, si concurren las causas expresamente enumeradas en el artículo 28º de dicho texto legal.

Cuarto.-Comuníquese este acuerdo de incoación al Instructor del expediente, con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto.

Quinto.-Asimismo y en virtud de lo establecido en el artículo 42.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se informa que el plazo máximo normativamente establecido para la resolución y notificación del procedimiento es de seis meses desde que se inicia. El transcurso del plazo máximo legal para resolver un procedimiento y notificar la resolución se podrá suspender en los casos a que se refiere el artículo 42.5 y 44.2 de la L.A.P.

Sexto.- Conforme a lo previsto en los artículos 13 y 16.1 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, dispone de un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la recepción de la presente notificación para contestar o proponer la prueba de que intenten valerse para la mejor defensa de sus derechos y solicitar audiencia en el procedimiento, entendiéndose que el reconocimiento de los hechos o el pago voluntario de la sanción que pudiera proceder podrá implicar el fin del procedimiento, sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso procedente y que transcurrido el plazo anterior mente citado sin haber efectuado alegaciones, la presente iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución, procediéndose a la resolución del expediente.

Séptimo.-El procedimiento sancionador se desarrolla de acuerdo con el principio de acceso permanente, por lo que en cualquier momento el interesado tiene derecho a conocer el estado de tramitación, acceder y obtener copias de los documentos contenidos en el expediente.

Octavo.- El órgano competente para la resolución del expediente es la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cuenca, conforme a lo preceptuado en el artículo 127.1.L de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, sin perjuicio de la competencia que corresponda al Consejero competente en materia de ordenación territorial y urbanística de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha, en virtud del artículo 196 del TRLOTAU.

Noveno.-  Señalar la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer voluntariamente su responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 

Comuníquese al Sr. Instructor y notifíquese a los interesados.
B).- Primero.- Desestimar las alegaciones presentadas en fecha 26 de noviembre de 2010 del Sr. Ortega, dado que el interesado no posee autorización para ocupar y hacer uso privativo de la vía pública.
Segundo.- Ejecutar subsidiariamente, por el Ayuntamiento de Cuenca, el próximo día 3 de Febrero de 2011, a las 8:00 horas, los trabajos de desmontaje, traslado y almacenaje en los almacenes municipales de la estructura para terraza de bar sita en Plaza Reina Sofía, cuya ejecución material asciende a 30.736,08 euros, a expensas de la liquidación definitiva, de acuerdo con la valoración el informe técnico de 4 de noviembre de 2010 emitido por el Arquitecto Municipal. En cualquier momento el interesado podrá solicitar la devolución de los materiales retirados, levantando acta y dejando constancia de su entrega.

Tercero.- Encomendar la Gestión al Servicio De Infraestructuras Municipales de Cuenca (SIMC). 

Cuarto. - Dar traslado a la Gerencia de Urbanismo, del presente Decreto para que el/la Técnico Municipal correspondiente, se presente el próximo día 3 de Febrero de 2011, a las 8:00 horas, en lugar objeto de la ejecución, para supervisar que los trabajos anteriormente citados, son ejecutados, dando cuenta así mismo, de la ocupación de la vía pública, que en su caso pueda producirse y levantando el acta correspondiente.
Quinto. - Requerir al titular propietario, para que efectúe el ingreso en la tesorería de este Excmo. Ayuntamiento, 30.736,08 euros, a expensas de la liquidación definitiva, como depósito previo y medida cautelar, a resultas de la liquidación definitiva de la ejecución, debiendo realizar el mencionado ingreso en el plazo de DIEZ días hábiles, a partir del siguiente al recibo de la notificación del presente Decreto.
Sexto. - Dar traslado al Área de Gestión Tributaria, del presente Decreto por el que la sociedad pública SIMC, por una cuantía de 30.736,08 euros, a expensas de la liquidación definitiva, ejecuta las obras de desmantelamiento, traslado y almacenaje de la estructura, así como para tomar las medidas oportunas para evitar la caída de objetos y materiales a vía pública y a edificios colindantes.

Asimismo, también se deberán liquidar los tributos correspondientes a las obras ordenadas como a la ocupación de vía pública, a cargo de los propietarios, tan pronto haya finalizado la actuación.
Séptimo. - Dar traslado a los interesados, a la sociedad SIMC, al Sr/Sra. Técnico Municipal y a la Policía Local, para que estos se personen en el citado inmueble el día y hora indicado en el presente Decreto y levanten acta de todas las actuaciones que se realicen.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO: Iniciar el expediente para la contratación del suministro de repuesto ordinario para el Servicio Eléctrico Municipal (Año 2.011).

SEGUNDO: Aprobar los Pliegos de Cláusulas Económico-Administrativas y Condiciones Técnicas que habrán de regir en la contratación del suministro de referencia.

TERCERO: Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 152.585,23 € (I.V.A. del 18% incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos de Fondos de fecha 30 de Noviembre del 2.010, partida presupuestaria: 7310 21300.

CUARTO: Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y con valoración de pluralidad de criterios, y demás trámites que sean de aplicación”.

B).- PRIMERO: Iniciar el expediente para la contratación de la prestación del servicio de reposición de lámparas, equipos de encendido, luminarias, báculos, columnas y cableado del alumbrado público de la Ciudad de Cuenca.

SEGUNDO: Aprobar los Pliegos de Cláusulas Económico-Administrativas y Condiciones Técnicas que habrán de regir en la contratación del suministro de referencia.

TERCERO: Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 70.658,87 € (I.V.A. del 18% incluido), para lo que existe consignación presupuestaria a tenor del Informe de Intervención de Fondos de fecha 30 de Noviembre del 2010, partida presupuestaria  7310 21300.

CUARTO: Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad, y demás trámites que sean de aplicación”.

C).- PRIMERO: Iniciar el expediente para la contratación de las obras de “Remodelación de escalera en subida de la Calle Lusones a la Calle Canónico Muñoz y Soliva”.

SEGUNDO: Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas que habrán de regir en la contratación de las obras de referencia.

TERCERO: Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 220.553,81 € (I.V.A. del 18% incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor de los informes de la Intervención de Fondos, núms. 220100006134 A (partida presupuestaria 01 4321 60105) y 220100018195 A (partida presupuestaria 01 4320 60100).

CUARTO: Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad.

3º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Nombrar a D. Juan Ignacio Salamanca Sáiz para el puesto de Jefe de Servicio de Licencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo por tratarse de funcionario del grupo A, Subgrupo A1, que cumple el resto de los requisitos exigidos por la convocatoria y la relación de puestos de trabajo de la Gerencia Municipal de Urbanismo”.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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